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CAPÍTULO II 
 

SISTEMA DE PUNTOS 
 

ARTÍCULO 134.- Sistema de evaluación permanente de 
conductores 
 

El Sistema de Evaluación Permanente de Conductores consiste en la 
acumulación de puntos en función de las infracciones cometidas, con el fin de 
establecer un mecanismo de control de desempeño para la ejecución de medidas 
correctivas dirigidas a la enmienda del comportamiento y al fomento de 
conductas que fortalezcan la seguridad vial. 
 
 
 
  

ARTÍCULO 135.- Determinación de puntos 
 

En el momento de expedirse la licencia, se le indicará a cada conductor 
los puntos que podrá acumular por infracciones cometidas y las consecuencias 
del proceso de acumulación, los cuales se establecerán de acuerdo con el rango 
de vigencia de la licencia, de conformidad con las disposiciones siguientes: 
 

a) Si la licencia se expide con una vigencia de seis años, el conductor 
podrá acumular un máximo de doce puntos durante este período. 

 
b) Si la licencia se expide con una vigencia de cuatro años, el conductor 
podrá acumular un máximo de ocho puntos durante este período. 

 
c) Si la licencia se expide con una vigencia de tres años, el conductor 
podrá acumular un máximo de seis puntos durante este período. 

 
 
 
  
 
 
 



ARTÍCULO 
136.- Acumulación de puntos por categoría de conductas. Los puntos se 
acumularán de forma automática en el expediente del conductor 
en los siguientes casos: 
 

a) Acumulará doce puntos el 
conductor condenado en sentencia firme por la comisión de los del
itos tipificados en los artículos 117, 128, 254 bis(*) 
del Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 1970, 
y sus reformas. En el caso de condena por lesiones leves, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 125 
del mismo Código, no se acumularán puntos, sin perjuicio de lo 
que disponga el juez penal en cuanto a la inhabilitación del 
conductor. 
La autoridad judicial correspondiente comunicará al órgano compe
tente la firmeza de la sentencia para efectos de control, 
la cual se consignará en el expediente del conductor de 
forma automática y deberá dejarse constancia del 
total acumulado. 

 
(*) (Nota de Sinalevi: De acuerdo con la reforma efectuada por la 
Ley sobre delitos informáticos y conexos, N° 9048 del 10 
de julio de 2012, 
la cual corrió la numeración de los artículos del Código Penal, el 
numeral 254 bis, 
que castiga la conducción temeraria, corresponde ahora el 
261 bis) 

 
b) Acumulará seis puntos el conductor 
que haya cometido alguna de las infracciones categoría A 
de esta ley y quien, por irrespetar la señal de alto en el derecho 
de vía ferroviario, colisione contra 
el tren o alguno de sus vagones. 

 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1° de la ley N° 
9680 del 22 de abril del 2019) 

 
c) Acumulará cuatro puntos el conductor 
que haya cometido alguna de las infracciones categoría B 
de esta ley. 

 
d) (Derogado por el artículo 1° de la Ley para el equilibrio de 
las multas por restricción vehicular 
en casos de emergencia nacional, N° 9910 del 30 de octubre del 
2020) 

 
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2° de la 
ley Establece la restricción vehicular en casos 



de emergencia nacional previamente decretada, N° 9838 del 3 de 
abril del 2020) 

 
 
 
 

ARTÍCULO 137.- Procedimiento para la acumulación de puntos 
 

La acumulación de puntos se aplicará al conductor cuando así se haya 
decidido en firme en vía administrativa o jurisdiccional, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. La acumulación de puntos se consignará en el expediente 
del conductor de forma automática y deberá dejarse constancia del total 
acumulado. 
 

En el caso de los aprendices de conductor o de aquellos que conduzcan 
sin estar debidamente acreditados o con la licencia suspendida, la acumulación 
de puntos correspondiente a la infracción será aplicada en el momento de la 
expedición de la licencia de conducir. 
 

Si la boleta de citación que motivó la cancelación de la acreditación por la 
acumulación de la totalidad de los puntos permitidos no fue impugnada, el 
Cosevi le comunicará esa consecuencia al interesado, en la dirección electrónica 
vial o en el lugar que debió indicar para recibir notificaciones en el momento de 
haber sido levantada la boleta y que se incorporará en el expediente del 
conductor. Esa comunicación será meramente informativa y no tendrá recurso 
alguno en vía administrativa. De no haber indicado dirección y no disponer de 
dirección electrónica vial, se tendrá por notificado en el transcurso de 
veinticuatro horas después de dictada la resolución correspondiente. 
 
 
 
  
 
 

ARTÍCULO 138.- Retiro parcial de puntos acumulados 
 

El conductor que acumule parcialmente los puntos permitidos podrá 
descontar la mitad de los puntos asignados por cada infracción cometida, 
mediante el cumplimiento de horas en la prestación de trabajo comunitario y la 
realización de cursos de sensibilización y reeducación vial. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará lo referente al trabajo comunitario y los 
cursos de sensibilización y reeducación vial, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 140 y 141 de la presente ley. 
 



 
 
  
 
 

ARTÍCULO 139.- Suspensión de licencia por acumulación de la 
totalidad de puntos 
 

La acumulación total de los puntos permitidos afectará la validez de todas 
las licencias de conducir del infractor, cualquiera que sea su clase y tipo. 
 

El conductor cuya licencia hubiese perdido validez como consecuencia de 
la acumulación total de los puntos permitidos no podrá reacreditarse para 
conducir hasta que hayan transcurrido doce meses. Este plazo se reducirá a seis 
meses en el caso de que el conductor demuestre fehacientemente y por medios 
idóneos, ante el Cosevi, que laboralmente depende de la conducción de vehículos 
automotores como modo de subsistencia. 
 

Si el conductor reacreditado acumula por segunda vez la totalidad de los 
puntos permitidos no podrá obtener una nueva licencia de conducción hasta que 
hayan transcurrido veinticuatro meses, contados desde la firmeza de la sanción. 
Este plazo será de treinta y seis meses tras una tercera infracción y siguientes. 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones conexas. 
 

En caso de inhabilitación para conducir, declarada en sentencia penal, se 
ajustará a lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional correspondiente. 
 

La suspensión de licencia, declarada en vía administrativa, o la 
inhabilitación para conducir, declarada en vía judicial, se extenderá a cualquier 
tipo de licencia de conducir que ostente el infractor. 
 
 
 
  

ARTÍCULO 140.- Reacreditación de conductores 
 

El conductor podrá reacreditarse para conducir en todos los casos 
anteriores, una vez que haya transcurrido el plazo de suspensión 
correspondiente, o bien, una vez cumplidas las horas en la prestación del trabajo 
comunitario, previo acatamiento de los siguientes requisitos: 
 

a) Un curso de sensibilización y reeducación vial. 
 



b) Un programa de tratamiento de adicciones para el control de consumo 
de alcohol, sustancias estupefacientes, psicotrópicas o drogas 
enervantes, si procede. 

 
c) Un programa para el control de conductas violentas y tratamiento 
psicológico, si procede. 

 

En cada caso, la actividad por cumplir, así como su duración y su contenido 
serán determinados por el Cosevi, de acuerdo con la conducta del infractor. 
 

Los cursos y programas antes indicados deberán ser impartidos por entes 
públicos o privados autorizados por el Cosevi. Su contenido, duración y demás 
requisitos se determinarán reglamentariamente. 
 
 
 
  
 
 

ARTÍCULO 141.- Medida alternativa a la suspensión de licencia 
declarada en vía administrativa 
 

El conductor no reincidente, cuya licencia hubiese perdido vigencia como 
consecuencia de la acumulación total de los puntos permitidos, podrá obtenerla 
antes del vencimiento del plazo de la suspensión, previo cumplimiento de horas 
en la prestación de trabajo comunitario. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá reglamentariamente las instituciones u 
organizaciones que podrán acreditar las horas laboradas, la cantidad de horas 
requeridas según la conducta y los mecanismos para regular el cumplimiento y 
demás condiciones asociadas a la aplicación de la medida. 
 
 


